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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D. C, a los trece (13) días del mes de julio del 
año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO 

ORDINARIO No. 110013105032-2016-00708-00, con solicitud de aclaración del auto 
proferido el 10 de julio de 2018, mediante el cual fueron aprobadas las costas del 
proceso. Sírvase Proveer.   

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las diligencias, se tiene 
que le asiste razón a la memorialista; por tal razón, se dispone:  
 

1. TENER por revocado el poder otorgado a la sociedad NAVARRO ROSAS 
ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S 

 
2. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la sociedad VENCE 

SALAMANCA LAWYERS GROUP S.A.S., quien se identifica con NIT No 
901.046.359-5, en calidad de apoderada de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, según poder visto a folios 77 a 81 del expediente físico. 
 

3. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la doctora KARINA VENCE 

PELÁEZ, representante legal de VENCE SALAMANCA LAWYERS GROUP 

S.A.S., quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 42.403.532 y T P. 
No. 81.621 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada de 
la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, conforme con las documentales referidas en párrafo 
anterior. 

 
4. ACLARAR la liquidación de costas aprobada en auto del 10 de julio de 2018, 

ello por cuanto le asiste razón a la apoderada de Colpensiones, de manera que 
las costas quedaran liquidadas y aprobadas en la suma de CIEN MIL PESOS 

M/CTE ($100.000.00), a cargo de Colpensiones y en favor del demandante. 
 

5. REGRESEN las presentes diligencias al archivo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


